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16892 RESOLUCION de 13 tk junio de 1986. tk la Direc
ción General tk Tributos. relOliva al escrito de fecha
17 de abril de 1986. por e/ que la Co7J!ederación
EspoJlola tk Organizaciones EmjJresariales formula
consulta vinculante. al amparo tk /o dispuesto en e/
articulo 53 tk la Ley 4611985. tk 27 tk diciembre. en
relación con e/Impuesto sobre e/ Valor Alúldidn.

Visto el escrito de fecha 17 de abril de 1986 por el que la
Confederación Española de Orpnizaciones Empresariales formula
consulta vinculante respecto de la interpretaci6n de la normativa
reguladora del Impuesto sobre e! Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es14 autorizada para
formular consulta vinculante. en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que se solicita aclaración sobre el tipo impositivo
aplicable a las entreps a Entidades de! sector sanitario (Hospitales,
Cünicas, INSALUD, Analiatas, Clinicos profesionales, Centros. de
Enseñanza, Univcmdades, ete.) de instrumentos, aparatos, acceso
rios y reactivos analíticos~':í: bien en tales casos se van a
destinar para lÜa4Dósticos, también destinarae a otros usos
como los industriales;

Considerando que, conforme a lo establecido en e! articulo 56
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1981,. de 30 de octubre, el Impuesto se
exi¡irá al tipo del 12 por Iw salvo lo dispuesto en los articulos
si¡uientes·

Considerando que, de acuerdo con e! articulo 57, número 1,
apartado 5.°, del mismo Reglamento, será de apücación e! tipo
impositivo del 6 por lOO a las entreps o importaciones de
medicamentos y material sanitario;

Considerando que en e! mismo precepto se definen los medica
mentos como las suatanciaa aimples o compueaw preparadas y
dispuestas para su uso medicinal mmedisto y el matmaf sanitario
como los articuIos, aparatos e instrumental que por su naturaleza
y función se destinen a USOI medicinalea, es decir, que tensan por
objeto prevenir, diaanorticar, tratar, curar o aliviar las enfermeda.-
des o dolencias delltombre y de los animales' .

Considerando que, por conai¡uiente, será de apücación e! tipo
impositivo del 6 por lOO a las entreps e importaciones de los
si¡uientes articulos o productos:

1.° Los que exclUlivamente puedan ser utjljudcw como medi-
camentos o material sanitario. .

2.° Los que ordinariamente se utilicen como medinamentos o
material sanitario, aUIIQue sean susceptibles de destinarae a otros
usos, siempre que se adquieran por oficinas de farmacia, estableci
mientos de hospitalizaciÓD o astStencia sanitaria u otras Entidades
que lleven a cabo actividades sanitarias cuya realización requiera la
utilización de los citados articulos O produetos,

Esta DirecciÓD General considera- ~~ a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta form por la Confedera-
ción Española de OIpnizaciones Empresariales:

Primero.-Tnbullrin por el Impuesto sobre e! Valor Affildido al
tipo impositivo del 6 por lOO las entreps o, en su caso, importacio
nes de artlculos o produetos que exclusivamente puedan ser
utilizados como material sanitario, con indePendencia de la condi
ción del adquirente;

Aaimismo, se aplicanl e! tipo impositivo del 6 por lOO a las
enlreps o importaciones de produetos que ordinariamente se
utilicen como material sanitario, siempre que se adquieran por
Oficinas de Farmacia" establecimiento de hospitalización o asisten
cia sanitaria u otras Entidades Q,ue realicen actividades sanitarias.

Seaundo.-Tribullrin al tipo unpositivo ¡eneraI del 12 por 100
las entreps o importaciones de productos que no tenaan la
consideración de material sanitario a efectos del Impuesto sobre el
Valor Añadido, cualquiera que sea la condición del adquirente.

Igualmente, será de ap¡>licación el tipo impositivo del 12 por 100
a las entrosas o importaciones de produetos que aUIIQue se utilicen
ordinariamente como material sanitario se adquieran por Entida·
des para su empleo en usos industriales, de enseñanza, etc., que no
supollpn una utilización medicinal inmedistL

Madrid, 13 de junio de 1986.-EI Director FJIer&I, Francisco
Javier Eiroa Villamovo. .

16893 RESOLUCION tk 16tk junio tk 1986. de la Direc
ci6n General tk Tributos. relativa a la consulta
formulada COII fecha 22 tk abril tk 1986. p!!r la
Federaci6n Empresarial Palentina del Metal (FEPA
METAL), al amparo tk lo dispuesto en el articulo 53
tk la Ley 4611985, de 27 tk diciembre.

Visto el escrito por el que la Federación Empresarial Palentina
del Metal (FEPAMETAL), formula consulta relativa al Impuesto
sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo previsto en el

articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para Iy86; - .

Resultando que la citada Federaci6n es una 01lJ8DÍ28Ci6n
patronal en la que se intepan Empresas vendedoras de traetores y
maquinaria agricola en ¡eneral;

Resultando que la consulta se refiere a las si¡uientes cuestiones:

1. Sujeción al ImpUesto sobre e! Valor Añadido de las entreps
. de maquinaria agricola usada efectuadas por los agricultores como
PIllo parcial del precio de maquinaria agricola nueVL

2. SI las Empresas vendedoras que adquieren maquinaria
ajpicola usada a los qricultores pueden aco¡erse al régimen
especial de bienes usadoa en la reventa de dicha maquinaria.

3. Si los agricultores que enlrepn maquinaria agricola usada
e~t4n obli¡ados a expedís y entrepr f'acíuras para documentar
dichas oper8Clones.

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en e! articulo 3.0
de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre e! Valor
Añadido, est4n sujetas al citado Impuesto las entreps de bienes y
prestaciones de serviciOl realizada' por empresarios o profesionales
a título oneroso, con cañcter habitual u ocasional, en el desarrollo
de su actividad empresarial o profesional;

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en e! articulo
111 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, a,pro
hado por Rea1 Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, los sUjetos
pasivos a quienes sea de apliC8Clón e! régimen especial de la
agricultura, l\lIIWlerla Y pesca no estarálI sometidos, en lo que
concierne al ejercicio de las actividades sujetas a dicho régimen
especiaJ. a las obli¡aciones de liquidación y PIllO del Impuesto ni
a las dé Indole formal, contable o resistra1 previstas en el título
sexto. del citado Reglamento, ni siquiera respecto de las entR.Jas de
bienes de inversión tales como la ltl89uinaria agricola, utilizados
para la realización de las referidas lICI1vidades;

Considerando que, ...,m dispone e! articulo 118 del citado
Reglamento, los empresanos que realicen habitualmente transmi
siones de bienes usados podrán optar por aplicar dicho régimen
especial con sujeción a lo establecido en dicho Reg1amento; ~

Considerando que, seaúD lo dispuesto en el articulo 11~ del
Reglamento del Impuesto, se consideran bienes usados los de
naturaleza mobiliaria su~bles de uso duradero que, habiendo
sido utilizados con anterioridad ala adquisición efectuada por el
sujeto acosido a este rqimen especia1, Kan susceptibles de nueva
u'tiliaci6n para sus fines especffi.cos, siempre que concurran las
dent4a condiciones establecidas en dicho precepto, en especial la de
no haber sido adquiridos a otros sujetos pasivos, salvo los casos en
que las entre¡as en cuya virtud se efectuó la adquisición no
hubiesen estado sujetasr hubiesen estado exentas 0, como ocurre en
e! supuesto de maqUlDllria agricola adquirida a un agricultor
acosido al régimen especial de la agricultura, pnaderia 'Y pesca, el
sujeto pasivo no hubi_ podido repercutir al adquirente la cuota
tributaria del Impuesto con arrepo a derecho, ni dicha cuota
hubiese sido exi¡ible por la Hacienda Pública;

Considerando que a tales efectos, es irrelevante la circunstancia
de que la maquinaria usada se entregue o no como parte del precio
de otra maqUlDllria nueva;

Considerando que e! Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciem
bre, establece en su articulo 1.° que loil empresarios o profesionales
est4n obli¡ados a expedís y entrepr faeturas por las operaciones
que realicen y a conservar co~ia o matriz de las mismas;

Considerando que la referido oblipción no es extiende a los
sujetos pasivos acosidos al régimen especial de la agricultura,
ganaderla Y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, en
aplicación de lo dispuesto en- el articulo II1 del Reglamento del
Impuesto;

Considerando que, seaúD e! articulo 8.0, número 3, del Real
Decreto 2402/1985, los empresarios a~dos al rqpmen especial de
bienes usados que adquieran maquinaria agricola usada a sujetos

.pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, pnaderia y
pesca estarálI obli¡ados a documentar las referidas adquisiciones
mediante facturas o recibos,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta formulada por la Federación
Empresarial Palentina del Metal (FEPAMETAL):

Primero.-Las entreps de maquinaria qrfcola realizadas por
empresarios agricolas en e! desarrollo de su actividad empresarial
est4n sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

No obstante, los sujetos pasivos a ·quienes sea -de aplicación e!
régimen especial de la agncultura, pnaderia y pesca no _
obli¡ados a efectuar la liquidación ni el pago del Impuesto por las
entregas de maquinaria agrícola usada que efectúcn, ni ¡><>dñn
repen:utir el Impuesto a los adquirentes de dicha maquinaria.

Segundo.-Los empresarios vendedores de m":'luinaria agricola
que realice. habitualmente transmisiones de bIenes usados y
adquieran maquinaria. usada a agricultores acogidos al rqpmen
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especial de la qrlcultura, pt>aderIa y pesca, podrén aplicar el
rélimen especial de bienes usados en relación con las operaciones
de reventa de dicbos bienes, siempre que CODCurran las demás
ciIcunstancias y requisitos eatablecidos en el ReaJamento del
Impuesto. .

Por el contrario, no tendrán la consideración de bienes usados
a efectos del résimen especial re¡u1ado en el caoltulo IV del título
V del ReaIamento def Impuesto sobre el \l'a1or Aiwlido las
náquinas a¡tIcolas que en~en a revendedores lo~ qricultores
DO &CQIidos al rélimenes~ de la a¡ricultura, pnaderla Ypesca

A efectos de la aplicación de los criterios interpretativos
indicados en los párrafos anteriores sen! iJTeJevante la ciIcunstancia
de que la maquinaria uaada se venda o se entreaue como parte del
precio de otra nueva.

Tercero.-Los a¡ricultores no aco¡idos al rélimen especia1 de la
a¡ricultura, pnaderIa Ypesca están obli..dos a expedir y entrepr
fiicturas por las entrep5 de maquinana a¡ricola que efectúen,
repercutiendo a los adquirentes el Impuesto devenpdo por tales
operaciones.. -

Cuarto.-Los comerciantes que adquieran maquinaria a¡ricola a
a¡ricultores acosidos al ré¡imen especial de la a¡ricultura, sanado
rfa f pesca están oblipdos a documentar dichas operaciones
mediante factura ·0 recil!!> aJustado al Real Decreto 2402/1985, de
18 de diciembre, y al ~ento del Impuesto sobre el Valor
A1Iadido, con independenC1ll de la circwlstancia de que la entresa
de dichos bienes constituya parte del precio de otras náquinas
a¡ricolas nuevas adquiridas por los referidos a¡ricultores.

Dicha obligación será exigible en todo caso, cualquiera que Ra
el ré¡imen de tributación -ordinario o de bienes usados-, que
corresponda al adquirente de la maquinaria a¡ricola entrepda.

Madrid, 16 de jlUtio de 1986.-E1 Director seneral, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION th 16 de junio th 1986. th la Direc·
ción General th Tributos, relaliva al escrito th fecha
U de abril de 1986. por el r¡uL la Cdmara Oficial th
Comercio. Industria y Navegación th La CorulÜl
formula consulta vinculante. al amparo th lo
dispuesto en el artku10 53 th la Ley 0#6/1985. th 27 th
diciembre. en relación con el Impuesto sobre el Valor
AñadiIJD.

Visto el escrito de fecha 14 de abril de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navepción de I,a Coruila
formula consulta vinculante respecto de la mterprelacJ.~n de la
normativa re¡uladora del Impuesto sobre el Valor Aiwlido; .

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Resultando que se consulta si están exentos del Impuesto ~bre

el Valor Aiwlido los servicios de ense6anza de informática a
distintos Diveles incluidos en planes de estudio impartidos por
Academias privadas, con entresa de apuntes o textosm~
COI y entresa de un pequeño ordenador, cobrándose un pteclo
Blobal reJl.8llído entre los m.... de dlll'8C1ón del curao;

ConSIderando que, de conformidad con lo dispuesto "'! el
artícliJo 4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor A1Iadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, ~ 30 de oetubl;c, esláo
sujetas al citado tributo las ei1tre,1&S de bienes y prestaáones de
servicios realizadas por empJ"C?&!1os o protesi,!naIes a.U~o ono-

. roso en el desarrono de su _viciad empresarial o protesioeaJ;
Considerando que el artículo 13, número l.~ 9. Y 10

del ReaIamento del Impuesto sóbre el Valor A1Iadido, establece que
están exentas del Impuesto las prestaciones de servicios relativas a
la educación de la infancia O de la juventud y a la ensellanu. en
todos los ¡rados o uiveles del sistema educativo y a la formaCión
y al reciclaje profesi~na1 pres~ tan!'! por Centros docentes
autorizados o reconOCIdos para lmpartlr dichas. en'Ci'enZl8, como
por personas o Entidades que actúen al JI18Iil'n de loa Centros
docentes o con independencia de los mismos; . .

Consi<lerando que la citada exención comprende loa 8erVlClOS
de ense6anza de inform4tica, como materia incluida en los planes
de estudio del sistema educativo, sin que resulte .proced",:,te
extender el ámbito de dicha exención a los cursos de üüorm4uca
que se efectúen con Carácter accesorio a las operac.iones de venta de
diversos artículos o productos en cuyo manejo se instruya a los

alumnos¡ . '. nado artícul 13ConSIderando que la exeJICIón del meDelo o,
número I apartados 9.0 y JO, no se extiende a las eJltrep5 de
material didáctico que las Academias pudieran facilitar a sus

alumnos, . d--- laEsta Dirección General considera lIJustada a ~.......
si¡uiente contestación a la consulta formulada _ la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navepclón de La Coruila:

Primero.-EslÚl exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios de ense6anza de informática, como
materia incluida en los planes de estudio del siSlema educativo,
efectuadas por Academias privadas.

Se¡undo.."Están sujetas al citado tributo y DO exentas del mismo
las entrep5 de material didáctico.

Tercero.-Están.s~jetosy no exentos del !'opuesto. sobre el Valor
Aiwlido los IIerV1C1OS de ense6anza de inform4t1ca cuando se
presten con carácter acoesorio a las operaciones mercantiles de
venta de ordenadores. .

Madrid, 16 de junio de 1986.-E1 Director FJ1era1, Francisco
Javier Eiros Villarnovo.

RESOLUCION th 16 th junio th 1986. de la Direc
ción General th Tributos; relaliva a la consulta
vincu1anteformUÜldll confecha 25 thfebrero de 1986
por la ÁSociación Cordobésa th Empresarios Agrope
cuarios, en vIrtud th lo dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 46/1985. de 27 th dicimlbre.

Visto el escrito]>resentado por la Asociación Cordobes.a de
Empresarios Agropecuarios, por el que se formula consulta VIDCU
lante relativa af Impuesto sobre el Valor Aiwlido, al amJl:8l:o de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que la citada Asociación es una orsanización
patronal'

RCSiiltando que se formula consulta sobre si las Cooperativas y
Almazaras &llricolas pueden efectuar dedu~ones en el ré¡imen
transitorio dCllmpuesto sobre el Valor A1Iadido para comJlOllsat el
Impuesto General sobre el Tráfico de lasEm~, que ha InCidido
en el aceite de oliva producido en la campalla 1984/1985, y 9ue se
encontraba aImaoenado a 3I de diciembre de 1985 en poder de
dichas Cooperativas y Almazaras;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 185,
número 1, apartado 1.0 del.ReaIamento del Impuesto sobre el Valor
Aiwlido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de ~O de octubre,
es requisito necesario para poder efectuar las dedUCCIones tranSIto
rias relativas a existencias en conoepto de lmJl!1esto General sobre
el Tráfico de las Empresas el de que la transmISlón de dicbos bIenes
al ~eto pasivo bubiese estado ~eta y DO exenta al Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas; . o .

Considerando que el artículo 34, Jetra A), apartado 1. , 1), del
ReaIamento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
aprobado por Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre, VJ80ntes
en el territorio. peninsular espallol y las islas Baleares con antenon·
dad al dis I de enero de 198"6, declaraba exentas del citado tri~uto
las ventas, entresa& Ytransmisiones de los aceites vegetales debIda·
mente autorizados para el consumo h~o. co~forme a las
disposiciones en VÍlor y los ftutos o semillas adqwndos para su
elaboración. .. .

En consecuencia, las adquisiCiOnes de semillas o ftutos olea¡¡·
nOlOS efectuadas durante 1985 por las Cooperativas y Almazaras,
asf como de aceites vegetales comestibles. estuvo exenta del
Impuesto General sobre él Tráfico de las Empresas;

Considerando que el capitulo m del título V del Re¡iamento
del Impuesto sobre el VaI.or Aiwlid'! no autoriza el P8ll,! de
com.pensaciones conespondie¡ltes al rélimen especial de la asncul·
tura, aanaderfa y pesca en relación con las entresas de productos
a¡ricolas efectuadas con anterioridad al ella 1 de enero de 1986,
fecha de entrada en ~or de dicho Impuesto,

Esta Dirección General considera I,justada a derecbo ..la
siauiente contestación a la consulta formuJada por la Asoc,8Clon
Cordobesa de Empresarios A¡ropecuarios (ACEA):

Prim~.-Las Cooperativas y Almazaras a¡rico~ no podrán
efectuar deducción a1¡una relativa ~a existencias, en concepto de
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, en el régtmen
transitorio re¡u1ado por el titulo IX del ReaIamento del Impu!'Sto
sobre el Valor Añadido, por la adquisi~ón de ftutos o semlnas
oleaginosos o de aceites vesetaJes comestibles cuya transmISIón a
dichas Cooperativas y Almazaras hubiese estado exenta o no sujeta
al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Segundo.-Los a¡ricultores que bubiesen efectuado entregas· de
productos ~colas a las Cooperativas y Almazaras mencIOnadas
con anterioridad al dis 1 de enero de. 1986, no tendrán derecbo a
percibir las compensaciones a tanto alzado correspondientes al
ré¡imen especial de la a¡ricultura, ganaderia y pesca.

Madrid, 16 de junio de 1986.-E1 Director seneral, Fraocisco
Javier Eiroa Villamovo.


